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de 1972. el Tribunal designado para juzgar los exámenes estará
formado por:

PresidentE': Don Ignacio Yana Uranga, Ingeniero Jefe pro
vincial de Carreteras de Vizcaya.

Vocales:
Don Javier Ardanza y Goytia, Ingeniero do Caminos, Ca

nales y Puertos
Don José Manuel Peña Santaroaría, Ayudante de Obras

Públicas.
Secretario: Doña María Francisca Caséro Díaz-Obregón,

Técnico administrativo,
La presente Resolución sirve de notificación a los interr:sados.

que podrán recurrir contra ella en los plazos previstos en la
vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Bilbao, 22 de enero de 1973,..,....EI Ingeniero Jefe,-681-E.

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Pasaics
Dar la que se convocan pruebas selectivas re~,

tringida1-l para cubrir dos plazas vacantes de Con
tramaestres titulados en las plantilIas de dicho

.Organismo.

Se convocan pruebas selectin,s restringidas para cubrir dos
plazas vacantes de Contramaestn's titulados en las plant.iHns
de dicho Organismo, y previa autorización concedida por la
Dirección General de la Función Pública.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.

1.1. Se convocan dos plazas de Contramaestres titulados,
dotadas en las plantillas prel:iupu8starias del Organismo Au
tónomo.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por lo pro
visto en la disposición transitoria primera del Estatuto del
Personal al servicio de los Organismos Autónomos, lo dispues
to en el Reglamento General para ingreso en la Administruci6n
Pública y las normas de esta Resolución,

1.3. La selección de los aspirantes se realizará mediante el
sistema de oposición n.stringida, que constará de las siguientes
fases o pruebas:

1." Acreditar conocimientos técnicos de todos los elementos
mecánicos y eléctrico:'! del Puerto de motores de explosión
(Diesel y gasolina) y sistemas hidráulicos.

2." Interpretar correctamente planos de elementos que com
ponen la maquinaria de equipo.

3. o Redactar presupuestos de reparaciones de obras de
equipo.

4.0 Proyectar elementos auxiliares de equipo.

Méritos.
Presentación de otros tftulos profesionales.

2. Condiciones de los aspirantes
Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas

será necesario reunir los requisitos siguientes:

al Ser el>pañol.
b) Tener cumplidos los dieciocho años en el día en que se

finalice el plazo de presentación· de solicitudes.
el No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño dE' las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente discip'¡

nario, del servicio del Estado, en cualquiera de sus esferas. ele
la Administración institucional o local ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

el Haber sido clasificado para la Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos bJ de la disposición transitoria primera
del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autóno
mos, habiendo prestado servicios ininterrumpidos en 01 Orga~

nismo Junta del Puerto de Pasales por un· período superior a
dos años al 4 de septiembre de 1971 y continuar prestándolos
hasta la celebración de las pruebas selectivas.

3. Solicitudes,

3.1. Los que desean tomar parte en las pruebas selectivüS
d€herán, en su solicj1ud, hacer constar lo siguientE':

a) Manifestar que reúne todos los requisitos exigidos por
la convocatoria.

bl Comprometerse, en· caso de oblener plaza, a jurar acata
miento a los PrinCipios Fundamentales del Movimiento Nacio.
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. Las solicitudes se dirigirán ,1) la JUnta del Puerto de
Pasajes.

3.3. El plazo de presentación será el de treinta dIas. c6n~
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. La presentación de solicitüdes se hará en el Registro
General de la Junta del Puerto de Pasajes y en los lugares
qua determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo. .

3.5. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de: Procedimien
to Administrativo, se requerirá al interesado para que en el

plazo de diez diassubsane la falta o aCü:l~pañe los documentos
preceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaria su
i!~stancia sin mas tramites.

4. Admisión de candidnfos

41. TrallSC1.lrrido el plazo de presentación de instancias, :a
JLnt.u del Puerto de Pasaj8& aprobara la lista provisional de
admitidos y excluídos, la cual se hará pública en el tablón de
al":uJ'cios de la Junta del Puorto y en el .. Boletín Oficial eh,l
E,<;tado~ .

4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirs8 podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de!
interesado. .

4.3. Contra la lista provisional podrán los interesados inter
poner en el plazo de quince dias, a partir del siguiente a su
puhlicación en el tablón de anuncios de la Junta del Puerlo
y ",Boletin Oficial del Estado». la reclamación prevista en el
articulo 121 de la Ley de Proccdimiento Administrativo.

4.4. Las roclamadoll€S serán aceptadas o rechazadas pn
la resolución que se publicará 'en el tablón de anuncios de la
Junt.a del Pu('rto y "Rol'2tín Oficial del Estado". pnr la que se
aprueba la lista definitiva.

4.5. Contra la resolución definitIva podrán los intr'resndos
interponer recurso de reposición en el plazo de un mes.

5. DBsfgnación, composición y actuación del Tribunal.

5.1. El Tribunal calificador será designado por la Junta de!
Puorto de Pasaies y la Dirección Ceneral de la Función Pública
y se publicará en el tablón de anuncios de la Junta y ",Boletín
Oficial del Estado».

5.2. El Tribunal calificador estará compuesto por el Presi
dente, Ingeniero DIrector y Secretario de la Junta y un Vocal
representante de la Dirección Genenll de la Función Públiul.

5.3. Los miembms del Tribünal d0bcrún abstcnCl'sB de in
tervenir. notificando a la autoridad cuando concurran cirruns
tancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Proc!:~dim:(~nto

Administrativo.
5.4. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri

bunal cuando concurran 'hs circunstancias previstas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes
citado.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
t.encia, como mfnimo, de tres de sus míembros, titularos o
suplentes, indistintamente.

6. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivfts.

6: 1. El programa que ha de regir el sist.ema selectivo de
oposición restringida se publicará juntamente con est.a convo
catoria en el tablón de anuncios de la Junta del Puerto y
",Boletín Oficial del Estado».

6.2. No podra exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejerdcios.

6 ..3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los opositores para que acrediten su identidad ,

6.4. El orden de la actuación de los opositores se efectuara
mediante 5Grteo público, que se publicara en el tablón de anun
cio'; de Ir: Junta del PU8rtD y ~Bo!Etín Oficial del Estado~.

6.5. El 1Jamamienh de Jos aspirantes será único.
6.6. El Tribunal. una yez constituido, Rco·..ctan't la fecha,

hora y lugar en que comenzarán 135 pruebas. selectivas y se
puhllcará en el tablón de anuncios de la Junta del Puerto y
",Boletín Oficial del Estado», al menos con quince días de ante
laci6n.

6.7. Si en cualquier momento del procedimiento de selec
ción llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los
asplrant?s carece de los requisitos exigidos en la convocatoria,
se le excluirá de la misma, "previa audiencia del propío inte
resado pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si
se apreciase inexactitud en la declarucián que formuló.

7< Calificación de los eíercicíos.

7.1. Los ejercicios se calificarán de la siguiente forma:
Sp puntuarán de uno a 10 puntos para cada uno de los apar
tados primero, segundo. t.ercero y cuarto de 101> ejercicios,
precisándose un mínimo .de 20 puntos para poder presentar
otros titulos profesionales para la prueba de méritos.

7.2. Los méritos de la opcsición restringida se valorarán
con arreglo al siguiente baremo: De uno a tres puntos por
cada título profesional que presente

7.3. Dentro del desarrollo de la oposición restringida, el
Tribunal, por mayoría de votos, resolverá todas las dudas que
surian en aplicación de las normas establecidas en esta Reso
lución y lo que deba hacerse en los casos no previstos.

8. Lista de aprobados 17 propuesta del Tribunal.

8.1. Terminada la calificación de los aspirantes en todos
los ejercicios. el Tribunal publicará reIac.ión de aprobados por
orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de
plazas convocadas.

8.2. El Tribunal elevara la relación de aprobados a la auto
ridad competente para que ésta elabore propuesta de nombra
miento.

8.3. Juntamente con la relación de aprobados remitirá. a
los exclusivos efectos del artículo 11,2, de la Reglamentación
General para el ingreso en la Administración Pública, el acta
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Vacante la cátcdm de «Derecho penal» en la Facultad de De·
Hecho de la Univer.,;ldad Autónoma de Madrid.

E:-;ta Dirección General ha - resuelto:

RBSOLUCION de l,¡ Dirección General de Univer
sidades elnvesiigación por la. que se convoca: con
curso de traslado para provisión de la cátedra de
",Derecho penal» de la Facultad de Derecho de la
Umversidaci Autónoma de Madrid.

HESOLUCION del Trlbuna.l que ha de juzgar el
concurso-oposición a plazas de Ayudantes de In
vestigación del Conse;o_Superior de Investigacio
nes Cientificas en la especialidad de «Taller mecá
nico» por la que se cita a los opositores admitidos.

El Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición para.
cubrir dDs plazas de Ayudante de Investigación del Consejo
Superior de 1nvestigaciones Científicas en la especialidad de
uTaller mecánico», adscritas al Instituto de Quimica Física
"Rocasolano» {uBoletín Oficial del Estado.. de 4 de agosto de
1972 y ·"Boletin Oficíal del Estado~ de 13 de octubre de 1972J, en
su reunión de constitución acordó convocar a los opositores
admitidos, según Resolución. del Consejo Superior de Investiga
clones Cientí1kl:l.S, publicada. eh el ",Boletín Oficial del Estado..
número 246, de ]3 de octubre de 1972, para su presentación e
iniciación de los correspondientes ejercicios el dia 5 de marzo
de 1973, a las diez horas de la mañana, en la Sala de Coloquios
del Instituto de Quimica Física ..Rocasolano", Serrano. 119,
Madrid-6.

Lo que se hace público para general conocimiento,
Madrid. 15 de enero de 1973.-El Presidente del Tribunal,

José Luis Saiz Ve1asCu,

DE TRABAJOMINISTERIO

l," Anunciar la mencionada cátedra, para su provbión, a
concurso de traslado, que se tramitará con arrBglo a 10 dispues
to en las Leyes de 24 de abril de- 1958, 17 de jUlio ete 1965 y 4 de
agosta de- 1970 y en el Decreto de 16 de julío de 1959.

2. o Podn\.n tomar parte en clste <;oncurso de traslado Jos Ca
t6draíicos de discipLina igualo equipirada en serviCio activo o
excedentes y los que hayan sido titulares de la misma discipli
na por oposición y en la actualidad 10 sean de otra distinta.

3. o Para participar en dicho concurso de traslado será re
quisito obligado acreditar una permanencia activa de dos años,
como mmimo, en el destino anterior.

4. 0 Los aSPJrantes elevaran sus solicitudes a este Ministerio,
acrjmpaüadas de la hoja de servicios expedida según lal'lÜrden
de 17 de septiembre de Hl42 (uBo1etin Oficial~ del Ministerio
del 21:lJ, d.entro del plazo de veintü dias habiles, a contar del si
guiente al' de la publicación de esta Resolución en el uBoletin
O!kial d;)l Estado», por conducto deja Universldad. donde pres
ten sus servicios y con informe del Rectorado de la misma, y si
se trata de Catedrá1.icos en situación de excedencia voluntaria.
activa o supernumerarios, sin reserVa de cátedra, deberán pre
~entarlas di¡"ectamente en elUegistro General del Departamento
o en la forma que previene el artículo 66 de la Ley de Pro,:;e
dimieJ1to Administrativo.

Lo digo a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aflos.
Madtid, 18 de eneco de 1973:-EI Director general, Luis Suárez

Fernándel..

Sr Jefe de la S,'ccian de Profesorado de Facultadps Universi~

tarias.

de la última sesión, en la que habrán de figurar por orden de
puntuación todos los opositores que habiendo superado todas
lélS pruebas excediesen del número de plazas convocadas.

9. Presentación de documentos.
9.1. Los aspirantes aprobados preSentarún en ei Organo

convocante los documentos siguientes;
a} Certificación d'3 rtacimiento expedida por el Registro

Civil correspondiente.
b) CertifICación del Registro Central de Penados y Rebeldes

que justifique no haber sido condenado a penas qUB inhabiliten
para el ejercido de funciones publicas. Este certificado deberá
e:;tar expedido dontro de los tres meses _anteriores al día en que
termine el plazo señalado en el párrafo primero de la nor
ma B.

el Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
contagiosa ni defecto fisico que imposibilite para el servicio.
liste éertificado deberá ser expedido por alguna de las Jefa
turas Provinciales de Sanidad.

d} Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de
17 de julio de 1947 deberán presentar los documento:; acredita··
tlvos de las condiciones qUe Jes IntereSB }ustificar.

9.2. El plazo de presentación ser{\. de treinta dias a panir
de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de ¡'e

unir las condiciones exigidas en la convocatoria se podnin 8,Cle·
ditar por cualquier medio de prueba admisible en Derecho.

9.3. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estanll1 exentos de justificar documentalmente las condicione::.
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombnl~

ro ¡ento, debiendo presen lar certificnción del Ministerio u Orga
nismo de que dependan acreditando su condición y cuantas
circunstan(;ias consten en su hoja de servicios.

9.1. Quienos dentro del phuo indicado, y salvo los C<i.SOS de
fuerza mayol" no presentaran su documentación no podrán ",er
nombrados, quedando anuladas sus actll<icjones, sin perjuicio
de la respon.'JHbilidad en que hubieran podido incurrir por fal
scdud én la illslar.cia referida en el apartado cuarto. En este
caSll, la autoridad correspondiente formulara propuesta de nom
bramiento segun orden de puntuación a favor de quienes a
consecuencia de la referida anuja'ción tuvieran cabida en el
nU¡nf'l'o de plazas convocadas,

10. NUI":¡bramientos,
10.1. Aprobada POI' la Junta del Fuello de PaSajCD la pro

puesta de nombn-tmieJlto fmmulada por el Tribunal, por la mis
ma Junta se procederá al nombramiento can carácter definitivo.

1l'.2. P(;r la Junta del Puerto de Pasujes se extenderán lus
coru>sponJiente::; nombramientos de funcionarios de carrera a
favor de los interc.sudos, los cuales habrán de ser apt'obados
mediante Orden ministerial, segun determina el articulo 6.5
del Estatuto dd Personal al servício de los Organismos Autó
rlomos, cuyos nombramientu::; se publiC<Hún en al «Boletin Ofi
CÍal del Eé>ta(~o•. "

11. Tunw de posesión.
11.1. En el plazo de un me.'; a cüntar·de la notificación del

nombramien:o deberan tos hO'plrantcs tomar posesión de sus
car¡;,úS y cuulplir con los rcquisit0s del a,'tlculo 13 del Estatuto
del ~etb(;lJi-l.l al servicio de los 01gúHLmos Aut6ncmo<'::ó,

J1.2. La Administración podrá cO!l<:..eder a petíción de los
intE'Tesac'¡üs una prórIogú del plaw e$tablecido, que no poura
ox:ceder de la mitad del mismo, si las drcunstancias lo acon
:::ejb.n y COJ1 cHo n~be pCIjudicunderechos de terceros

12. Norma final.
La convocatoria y $US tases y cuantos actos administrativos

se delÍven de este y de la actuación tiel Tribullal podran ser
impugnados PO( los interesados, en los casos y en la forma.
E:.siablccidos en la Ley de Procedimiento AdmÍIüstrativ ü .

1',¡sajes, 18 de enero de 197J.·--El PrcsUente, Pascual Dorron
sorü Ostil:.-664-E.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 8 de enero de 1973 por la que se con~

voca opos¡'ción pam cubrir 30 plazas pn el Cuerpo
de- Secretarios de Magistraturas de Trabajo, de ca
tegoría uB~,

CORRECCION de errores de la Orden de 1 de
diciembre de 1972 por la que se nombra el Tribunal
que ha de Íuzgar el concurso-oposición para la. pro
visión de la plaza de Profesor agregado de ",Geofí
sica" de la. Facultad de Ciencias de la Universidad
de Barcelona.

Advertido error en el texto remitido para su publicación
de la mencionada Orden, inserta en el ..Boletín Oficial del Es
tado"" número 304, de fecha 20 de diciembre de ]972, página
227::16, columna primera, se transcribe a continuación la oportu
na pxtificación:

En la relación de Vocales titulares, donde dice: ~Don Luís
Lozano Calvo, don Alejandro Sanvbéns Marfull .. , , debe decir:
•Don Luis Lozano Calvo, don Francisco Sanviséns MarfulL

Umo. Sr.: Aumentada en 20 plazas la plantill"l del Cuerpo
de Secretarios de Magistraturas de 1'r9.Oa1o por Ley 46/1972.
de 22 de diciembre; existiendo cinco vacantes en la actualidad
el:. el mencionado Cuerpo: teniendo, además, pres€>nte las que
puedan producirse por jubilación y siendo precisa la existencia
de un número de aspirantes, para dar cumplimiento a lo dis"
r.uesto en el articulo 7.0 de la Ley 33/1986. de 31 de mayo, de
reforma orgánica y adaptación de los Cuerpos de la Jurisdic
ción de Trabajo a .la Ley de FuncionariosCicivles, 5e hace
necesario proceder a su provisión en la forma determinada en
los articulas 11 y 12 del Reglamento orgánico del Cuerpo d0
SecretariQs de Magistraturas de Trabajo, aprobado por Decre
to :~t87/1968. de 25 de diciembre. y conforme a lo dispuesto en
e Reglamento de Oposiciones y Concursos, aprobado por De·
creto 1411/1968, de 27 de íufiio; por lb que, en su consecuencia.


